
II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA
8474 Resolución de 21 de julio de 2020, de la Secretaría de Estado de Política 

Territorial y Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a 
que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de 
la Administración del Estado.

El artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, establece que con 
anterioridad al inicio de los ejercicios o pruebas de los procesos selectivos, la Secretaría 
de Estado para la Administración Pública determinará, mediante un único sorteo público 
celebrado previo anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», el orden de actuación de los 
aspirantes en todas las pruebas selectivas que se celebren durante el año. El resultado 
del sorteo se publicará en dicho periódico oficial y deberá recogerse en cada una de las 
convocatorias.

El 21 de julio de 2020, a las 10 horas, en la sala de reuniones de la planta baja de la 
Secretaría General de Función Pública, calle Santa Engracia, 7, de Madrid, bajo la 
presidencia de doña María Isabel Borrel Roncalés, directora general de la Función 
Pública, ha tenido lugar el mencionado sorteo, previo a la convocatoria de pruebas 
selectivas, en los términos ordenados en la Resolución de 10 de julio de 2020 de la 
Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública.

Según el resultado de dicho sorteo, el orden de actuación de los aspirantes en todas 
las pruebas selectivas en la Administración General del Estado que se convoquen desde 
el día siguiente a la publicación de esta resolución hasta la publicación del resultado del 
sorteo correspondiente al año 2021, se iniciará por aquellos cuyo primer apellido 
comience por la letra «B», atendiendo, a estos efectos, a la ordenación alfabética 
resultante del listado de aspirantes admitidos.

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por 
la letra «B», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience 
por la letra «C», y así sucesivamente.

Madrid, 21 de julio de 2020.–El Secretario de Estado de Política Territorial y Función 
Pública, P.D. (Orden TFP/296/2019, de 12 de marzo), la Directora General de la Función 
Pública, María Isabel Borrel Roncalés.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 201 Viernes 24 de julio de 2020 Sec. II.B.   Pág. 56755

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
84

74
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 M

or
al

za
rz

al
 -

 h
ttp

s:
//c

ar
pe

ta
.m

or
al

za
rz

al
.e

s/
G

D
C

ar
pe

ta
C

iu
da

da
no

 -
 C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 2
80

90
ID

O
C

21
D

E
33

9E
7A

E
30

10
4C

80
  

N
O

M
B

R
E

:
D

IA
R

IO
S

 O
F

IC
IA

LE
S

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
F

irm
a 

In
te

rn
a

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

23
/0

7/
20

20
H

A
S

H
 D

E
L 

C
E

R
T

IF
IC

A
D

O
:

70
35

2F
41

06
1E

D
A

4F
F

3C
32

20
94

A
F

06
8B

A
70

C
3B

38
B

M
O

T
IV

O
:

C
la

ve
 in

te
rn

a




